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Comisaría General de Abasíecímíeníos 
y Transpones 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUMERO 195 

A) Objeto—A los Recogedores, E l a -
boradores y Almacenistas de Tripas. 

B) Fundamento de la Gircular.— 
A pesar del rég imen de libertad exis
tente en el comercio \ c i r cu lac ión de 
tripa de p roducc ión nacional, se hace 
preciso exigir el cumplimiento de lo 
ordenadb por Circular n.0 310 de 
fecha 13 de Junio de 1942, de Comi 
aría General de Abastecimientos y 

Transportes. 
Y a tal fin por la presente dis 

pongo: 
C) Administradores M . a l a d e r o s 

envia rán Comisar ía re lación reco 
gedor«sde tripa.—Primero.—Los A d 
ministradores de los Mataderos M u -
micipales y locales de esta Zona 7.a, 
remi t i rán a esta Comisar ía de Re
cursos, antes del día 10 de Diciembre, 
relación comprensiva de lo.s siguien
tes datos: 

Nombre y d i recc ión de los recoge
dores de Tr ipa en sus respectivos M a 
taderos, sean a no elaboradores a la 
"Vez de dicho producto. 

D) Los recogedores elaboradores 
y Almacenistas, r emi t i r án declara
ción mensual a Comisar ía de en
tradas y salidas.—Segundo. —Los Re
cogedores, Elaboradores (sean o no 
^ su vez recogedores) y Almacenistas 

Tr ipa de p roducc ión nacional, 
teñen obligados a remitir a esta Co

misaría, dec la rac ión mensual de en
tradas y salidas, así como detalle de 
|^ d is t r ibución y existencias al final 
^c cada mes. Estas declaraciones 
Serán cursadas el ú l t imo día del me^ 

respectivo y presentadas ante este 
Centro dentro de los cinco días del 
mes siguierite, sin que la exima de 
este requisito el hecho de que sean 
negativas 
A la primera dec la rac ión que pre
sen ta rán del 1 al 5 de Diciembre pró
x imo, a c o m p á ñ a r á n recibo de la 
con t r ibuc ión industrial que les acre
dite como tales, o en otro caso justi
ficante oficial dededicarse a su pro
fesión en condiciones legales. 

E) Sanciones.—Tercero.—El in 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Circular e infracción de 
cualquier norma por ella estable 
t i da, será sancionado debidamente. 

L o que se hace púb l ico para ge 
neral conocimiento. 

Falencia, 27 de Noviembre de 1943 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d 
Para superior conocimiento: Exce

lent ís imo señor. Comisario Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes; l imo . Sr. Director Técn ico 
de Abastecimientos, 

Para conocimiento: l imos. Sres. Ins
pector General de la Comisar ía 
G e n e r a l de Abastecimientos y 
Transportes, F isca l Superior de 
Tasas, Fiscales Provinciales de 
Tasas de las provincias de esta 
Zona, Excmos, Sres. Gobernadores 
Civiles-Delegados Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de 
las mismas provincias. Sres. Dele
gados Provinciales de Sindicatos 
de referidas provincias. 

Para conocimiento y cumplimiento. 
Inspección y Departamientos de 
Ganados y Carnes, i n fo rmac ión 
y legislación de esta Comisar ía . 
Sindicatosde triperos, recogedores, 
elaboradores y almacenistas de 
tripas. 

CIRCULAR NUM. 194 

Objeto.—Regalando la circulación 
del ganado porcino. 

Fundamento. —A fin de aclarar el 
contenido del a r t ícu lo 5.° de la Ci r 
cular n.0 406 de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos a Transpor
tes (Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 
274) en cuanto afecta a c i r cu l ac ión 
de ganado de cerda, se dispone: 

Circulac ión interprovincial c o n 
guia Sanitaria y de c i rcu lac ión .— 
Para la c i rcu lac ión interprovincial 
de esta clase de ganado, se precisa 
a d e m á s de la guia de sanidad la de 
c i rcu lac ión , expedida por los Inspec
tores Provinciales de esta Comisa r í a . 
Dichos Inspectores, al expedir cada 
guia, c u r s a r á n el cuarto cuefpo de 
la misma a los Alcaldes como Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, del lugar de destino, 
cuando se trate de ganado para ma
tanza domici l ia r ia y abastecimiento 
local a fin de que pongan a dispo
sición de la Delegación P rov inc i a l 
de Abastecimientos y Transportes 
respectiva, las cantidades de tocino 
y manteca, que para esta ú l t ima clase 
de matanzas pre¥iene la C i r cu l a r 
n ú m e r o 411 del 16 del pasado Oc
tubre, y a los Inspectores P r o v i n 
ciales de las respectivas Comisa r í a s 
de Recursos cuando el ganado sea 
para indus t r i a l i zac ión a efectos del 
control de tocino y manteca que 
dichos industriales deben poner a 
disposición de las Comisar ías de Re
cursos. 

Ci rcu lac ión provincial por carre
tera con guia Sanitaria y conduce o 
guia ún ica , según los casos. —La c i r 
cu lac ión de ganado porcino por ca
rretera, dentro de la propia provin
cia, precisa guia de sanidad y «con
duce» expedido por los Alcaldes de 



origen, como Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes.de 
destino, cuando se trate de ganado 
con destino a matanzas domic i l ia 
rias, para consumo Loca l en fresco 
o de vida. 

Los Alcaldes al expedir estos con
duces c u i d a r á n de remitir el tercer 
cuerpo del mismo a los Delegados 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes de destino en la propia pro
v inc ia . ; , 

Si se trata de ganado para indus
tr ia l ización, es indispensable, ade
m á s de la guia de sanidad, la de cir
culac ión, que será expedida por los 
Inspectores Provinciales de esta Co
misaria de Recursos, una vez ano
tada la compra en ja Autor izac ión o 
T í tu lo de la industria. 

Circulac ión Provinc ia l por F . C. con 
guia Sanitaria y de Circulación.— 
Cuando el traslado del ganado, a ú n 
yendo destinado a la propia provin
cia , se efectúe- por ferrocarril, el 
conduce será sustituido por l ^ | u i a 
de c i rcu lac ión , expedida por los 
Inspectores Provinciales de es^a Co
misaria, 

L o que se hace púb l i co para cono
cimiento y cumplimiento en las pro
vincias afectas a esta 7.a Zona. 

Palencia, 27 de Noviembre de 1943. 
E l Comisario de Recursos, Benito C i d 
Para superior conocimiento: Exce

lent í s imo Señor: Comisario Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes.—limo, Sr. Director T é c 
nico. 

Para conocimiento: l imos. Sres. Ins
pector General de la Comisar ía 
G e n e r a l de Abas tedimíenlos y 
Transportes, F i sca l Superior de 
Tasas; Fiscales Provinciales de 

' Tasas de las provincias de esta 
Zona, Excmos. Sres. Gobernadores 
Civiles. — Delegados Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
de la% mismas provincias. 

Para conocimiento y cumplimiento. 
Inspecc ión y Departamento de Ga
nados y Carnes de esta Comisar ía . 
Inspectores Provinciales d é l a 
misma y Sres. Alcaldes-Delegados 
L o c a l e s d e Abastecimientos y 
Transportes de las provincias de 
esta 7.a Zona. ' ^ 4097 

de la vigente Ley de Caza y el ar
t ículo 68 del Reglamento dictado 
para su apl icac ión; y se le ordena 
que de esta au tor izac ión no pod rá 
hacer uso hasta transcunidos ocho 
días de la inserc ión de la presente 
Circular en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia . 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

León, 10 de Diciembre de 1943. 
E l Gobérnadcr civil, 

4110 Antonio Martínez Cattaneo 
O O * 

C I R C U L A R » 
. Debidamente autorizado por la 
Superioridad, me ausento de esta 
provincia, dejando encargado de este 
Gobierno al l imo. Sr. D. Fél ix Buxó 
Mart ín , Presidente de la Audiencia 
Provinc ia l . 

L o que se publica para general 
conocimiento. 

León, 11 de Diciembre de 1943. 
144S E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

Administración DroTíncial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
c ión al Sr. Alcalde de Cuadros, para 
que pueda E m p l e a r estricnina en el 
t é r m i n o munic ipa l con el fin de des
truir los animales d a ñ i n o s que por 
el mismo meroden, previa la adop
c ión de cuantas medidas de precau
ción aconsejan las disposiciones v i 
gentes y muy especialmente las con^ 
signadas en los ar t ículos 41, 42 y 43 

Diputación provincial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

Concurso para proveer una plaza de 
Ingeniero encargado en la Sección de | 
Tras y Obras provinciales, cuyo titular ^ 

está excedente i 
Cumpliendo acuercío tomado por 

la Comis ión Gestora en sesión de 23 
de Ju l io ú l t imo , se saca a concurso 
la provis ión de una plaza de Inge- • 
niero Encargado de la Sección de I 
Vías y Obras provinciales de esta 
Corporac ión , con arreglo a las si
guientes bases: 

1. a E l .desempeño del cargo de s 
Ingepiero Encargado en la Sección 
de Vías y Obras provinciales, queda 
supeditado a la vigencia del presu
puesto extraordinario de la Manco- j 
-munidad de Diputaciones de Régi-: 
men c o m ú n para la cons t rucc ión de ¡ 
caminos vecinales. 

2. a E l designado disfrutará del 
sueldo regulador correspondiente a 
la categoría que tenga en el Escala
fón de su Cuerpo así como Una gra
tificación ordinaria s imilar a la de 
los Ingenieros Subalternos de Obras 
P ú b l i c a s , a m b a s remuneraciones con 
cargo a l citado presupuesto extra-
ordi-nario. 

A d e m á s con cargo al presupuesto 
ordinario de gastos de esta Corpora
ción, pe rc ib i rá anualmente un suple
mento de gratif icación de 4.000 pe
setas. 

• 3.a L a percepc ión de gastos de 
movimiento y d e m á s devengos ofi
ciales se a justará a las disposiciones 
reglamentarias del Estado, con los 
beneficios que en cada momento se 
deriven de los acuerdos de esta Cor
po rac ión respecto a ía cuan t ía del 
importe de las dietas. 

4.a No será aplicable a esta plaza 

el Reglamento de Funcionar ios de 
la Corporac ión , sometido a revi
sión, r igiéndose la s i tuac ión admi
nistrativa del designado por las dis
posiciones generales.del Estado ap l i 
cables a este cargo provincia l y por 
las que se deriven de la circunstan
cia de que el ú l t imo titular de este 
cargo está en s i tuac ión de exceden
cia. 1 

5. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo de Ingenieros de | 
Caminos, Canales y Puertos, 

6. a Los concursantes p r e s e n t a r á n 
sus instancias y documentos anejos 
en el Registro de Entrada de esta 
Corporac ión , durante al plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente 
a la pub l i cac ión de *este anuncio en 
e\ Boletín Ofic ia l del Estado. 

Los documentos anejos serán: 
a) Tí tulo profesional, certifica- í 

ción de haber realizado el depósi to 
necesario para obtenerle o certifica
c ión de estudios. 

b) Certificado d e antecedentes 
penales. 

c) Certificado de b u e n a con
ducta. 

d) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad contagiosa n i te
ner defecto físico que le inhabilite 
para el normal d e s e m p e ñ o del cargo. 

e) Certificado de d e p u r a c i ó n en 
su Cuerpo. " 

f) Dec la rac ión jurada de adhe
sión al Movimiento Nacional . 

g) Los documentos que acredi
ten los mér i tos y servicios profesio- ' 
nales, alegados en la ins tancia . 

h) Los documentos que en su 
caso, justifiquen los méri tos alega
dos a efectos de la Ley de 25 de 
Agosto de 1939, 

7. a E l concurso se resolverá por 
la Comis ión Gestora, á propuesta de 
la Comis ión de Obras y Vías pro
vinciales, la cual t e n d r á en cuenta 
las siguientes circunstancias: 

Á) Tiempo de servicios activos al 
Estado, a las Provincias y a los Mu
nicipios como Ingeniero Director o 
Encargado sin nota desfavorable. 

B) Trabajos realizados como In
geniero en materia de carreteras, 
caminos, puentes y ferrocarriles. 

C) Categoría administrativa, 
D) Preceptos de la Ley de ,25 de 

Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. 

8. a E l designado h a b r á de tomar 
posesión de su cargo en la forma re
glamentaria dentro del plazo de los 
quince días siguientes al dé la opor
tuna notif icación, entendiéndose, en 
otro caso que renuncia a la plaza. 

9. a E n caso de la renuncia a que 
se refiere la base anterior, la Comi
sión Gestora podrá designar al con
cursante que siga en mér i tos y cir
cunstancias. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Diciembre de 1943.—Ej 
presidente, Uzqui^a. 405/ 
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lelaínra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

E X P R O P I A C I O N E S 
Recibido en la* Delegación de Ha 

-cienda de esta Provincia , el l ibra 
miento para el abono del expediente 
de exprop iac ión forzosa de fincas 
que han sido acupadas en el t é r m i n o 
munic ipa l de Turc ia con la cons 
t rucc ión del trozo 5.° de la carretera 
de la Estación de Valcabado a Com 
barros; he acordado señalar el día 22 
de los corrientes y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , en la Casa Consisto
r ia l de dicha poblac ión , para verifi
car el pago del mismo, qué real izará 
el Pagador de Obras Púb l i cas D. Ra
m ó n López, a c o m p a ñ a d o del Ayu
dante D . Fernando Mijares, en re
presen tac ión de la Admin i s t r ac ión . 

- L o que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL de la Provinc ia para cono
cimiento de los interesados. 

León, 9 de Diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, P ió Cela. 

4109 

del terreno solicitado o se creyesen fieren los Decretos de 16 de Febrero 
perjudicados por la conces ión que í de 1932 y.4 de Junio de 1940, abre el 

I N Á S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por^D. T o m á s 

Diez Maraña , vecino de Pall ide, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 2 del mes 
de Ottubre, a las doce horas c in
cuenta minutos, una solici tud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina de hul la antracitosa l lama
da ánas /as ia , sita en el t é r m i n o de 
Pall ide, Ayuntamiento de Reyero. 

Hace la des ignac ión de lás cita
das 30 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una escombrera que existe en el tér
mino denominado L a Matona o la 
Boca de Remolina, y desde este pun
to se m e d i r á n 1.000 metros en direc
c ión Este, colocando la 1.a estaca; 
desde ésta al Norte, 200 metros, y. 
desde ésta al Oeste, 1.500 metros; 
desde ésta al Sur, 200 metros; desde 
ísta al Este, 500 metros, que llegará 

al punto de partida, quedando así 
cerrado el pe r íme t ro de las 30 perte 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
>resente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de la 
P u b l i c a c i ó n de la solicitud en el 

'OLETIN OFICIAL de la provincia, 
?uedan presentar en el job ie rno c i -

H l sus oposiciones los que se c o n s i 
deraren con derecho a l todo o parte 

se pretende, según previene el ar
ticulóos del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente ti^ne el núm- 10.621. 
León, 22 de Octubre de 1943.-Cel

so R. Arango. 
3295 • 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Q u é por D . Francisco 

Alonso Tascón , vecino de L a Granja 
de San Vicente, se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l dé esta provincia 
en el día 6 del mes de Octubre, a 
las diez horas treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de antracita 
l lamada Aventara, sita en el t é r m i n o 
de L a Silva, Ayuntamiento de V i l l a -
ga tón . 

Hace la des ignación d é l a s cita
das 18 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 3.a estaca de la mina Demas/a a 
Rogelia, expediente n ú m e r o 8.630 y se 
m e d i r á n 600 metros al Norte (de tal 
manera que este lado del pe r íme t ro 
inteste con la mina Jose/a, expedien
te n ú m e r o 5.347) y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta al Este 300 metros y 
se co locará la 2.a estaca; de ésta 600 
metros al Sur y se colacará la 3 a es
taca; de ésta al Oeste 300 metros y se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de Ja 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Sept iembré de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.622. 
León, 22 de Octubre de 1943.—Cel

so R. Arango. 3294 

CüDíederaGióD HtónMca del Duero 
P A N T A N O D E B A R R I O S D E L U N A 

A L M A C É N D É C E M E N T O 

C O N C U R S O 
L a Jefatura de la 2.a Sección Téc

nica de esta Confederación, hacien
do uso de las facultades que le con

presente concurso para la termina
ción de las citadas obras por su pre
supuesto de ejecución por A d m i n i s 
t rac ión , mediante destajos de no
venta y ocho m i l (98.000) pesetas. 

E l proyecto, presupuesto y condi
ciones de l destajo pueden examinar
se en las oficinas de la Confedera
ción, Muro, 5, Val ladol id , en las de 
León, Pilotos Regueral, 2, todos los 
días l abofab leS de las doce a las trece 
y media horas. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de la 2.a Sección de. l a 
Confederación en Val lado l id , todos 
los d ías y horas hábi les hasta las 
doce horas d d í día 29 de l corriente 
mes. 

Las proposiciones se a jus ta rán a l 
modelo que a con t i nuac ión se i n d i 
ca y se en t r ega rán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cía • 
se {4,50 ptas.), r eseñándose en el so
bre el n ú m e r o de cédula , clase, etc. 
L a cédula se exh ib i rá en el momen
to de entregarse la propos ic ión y el 
sobre l levará la ind icac ión : « P R O 
P O S I C I O N P A R A E L C O N C U R S O 
D E D E S T A J O P A R A L A T E R M I 
N A C I O N D E L A L M A C E N D E C E 
M E N T O D E L P A N T A N O D E B A 
RRIOS D E LUNA» e i rá firmado 
por el concursante. 

E n otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de la Paga
dur í a de esta Confederación Hid ro 
gráfica del Duero que acredite haber 
hecho el depósi to o fianza provisio
nal; justificante de estar al corriente 
del pago del retiro obrero, subsidio 
familiar y accidentes del trabajo y 
re lac ión de obras aná logas a la que 
§e destaja que hayan sido ejecutadas 
por el concursante. 

L a fianza provisional para poder 
licitar será de dos m i l (2.000) pesetas 
y se deposi ta rá en metá l ico en la 
Pagadu r í a de esta Confederación, 

-La apertura dé Pliegos t end rá l u 
gar ante Notario el día 30. del co
rriente mes a las doce horas en las 
oficinas de la citada Confederación, 
en la calle de Muro, n ú m e r o 5, V a 
l ladol id , en presencia del Ingeniero 
Jefe de la 2.a Sección o persona en 
quien delegue. 

Con arregló a la , ins t rucc ión sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, se t endrá en cuenta en la 
ad jud icac ión del concurso la c a p a -
c í aad técnica y económica de los . 
concursantes; pudiéndose , con arre
glo a la ins t rucc ión novena* de las 
citadas, ser declarado desierto este 
concurso. 

León, 10 de Diciembre de 1943,— 
E l Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
(ilegible). 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , Pro

vincia d e . . . . . . con domic i l io en 
. . . . . . calle de n.0 . . ., entera
do de las condiciones y requisitos 
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que se exijen para la acJjudicación 
en concurso públ ico de las obras de 
t e r m i n a c i ó n del Almacén de cemen 
to del Pantano de Barrios de Luna , 
se compromete a ejecutar el primer 
destajo de dichas obras por la canti
dad de (exprasado en letra) pe
setas. (1). 

Asimismo se compromete a abo
nar rermineraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y catego
ría de obreros, por los organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia. 

a . . . de de 1943. 
(F i rma del concursante.) 

(1) (Con arreglo a IIP instrucción sép
tima de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932, podrá ofrecerse, en lugar de la 
rebaja, la ejecución de las obras con 
precios por unidad de obra aunque no 
guarden proporcionalidad con los del 
proyecto). 

4127 N ú m . 669. -105,00 ptas. 

División Hidráulica del Norte l e España 
AGUAS TERRESTRES 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
D. Mateo Fel iz Ramos, Presidente 

de la Junta vecinal de Matachana, 
Ayuntamiento de G a s t r o p o d a m e 
(León) , solicita la inscr ipc ión en los 

f legistros» de aprovechamientos de 
guas públ icas , del que la expresada 

Junta uti l iza en el rio Boeza, en el 
sitio denominado Nogalinas de A r r i 
ba, en dichos té rminos , con destino 
a usos domés t icos y riego de 21 hec-
tá rea r y 50 á reas de terreno. 

L o que se hace púb l i co , advirtien
do que, durante el plazo de veinte 
d í a s naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León, en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recla-
macicyies que contra dicha petición 
se presenten en la Alcald ía de Gas
tropodame o en esta División H i 
dráu l i ca , cuyas oficinas radican en 
la calle Dr. Casal n ú m e r o 2, S . V 

Oviedo, 26 de Agosto de 1943 — E l 
Ingeniero Jefe, José Goqzález Valdés. 

2747 N ú m . 666.-28,00 ptas. 

que se saca a la venta es de dos m i l 
setecientas veintisiete hec tá reas c in
cuenta áreas aproximadamente. L a 
subasta se celebrará el c í̂a 8 de Ena-
ro p róx imo , a las doce de su maña
na, en el salón de la Casa Consisto
rial de Cea, ante mi Presidencia. 

E l plazo de presentac ión de ofer
tas en pliegos cerrados, expira el 
dia 7 de dicho mes, a las ocho de la 
noche. Los licitadores depos i t a rán 
en metá l ico ante la Junta, en el mo
mento de presentar sus pliegos, el 
cinco por ciento, como depósi to pro
visional, del tipo de tasación, que as
ciende a veint i t rés m i l setecientas 
cincuenta pesetas. 

L a •escritura definitiva h a b r á de 
ser realizada dentro del plazo de 
quince d ías de la ce lebrac ión de la 
subasta, previo ingreso de la canti
dad ofrecida. Los gastos de escritura, 
derechos reales y los de inserc ión de 
estos anuncios, serán de cuanta del 
comprador. 

E l pliego de condiciones se hal la 
a d isposición de las personas inte 
resadas, en la Secretaría de la Junta 
vecinal de Cea. 

Se hace constar que el Patr imonio 
Forestal del Estado, puede ejecutar 
el derecho de tanteo. 

E l modelo de propos ic ión se i n 
serta a con t inuac ión . 

Cea, 6 de Diciembre de 1943.-El 
Presidente, Manuel F e r n á d d e z . 

Modelo de proposición 
D , vecino de provis

to de cédula personal del ejercicio 
corriente, con capacidad legal para 
contratar, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para l á v e n l a 
en-públ ica subasta del' Monte «Río-
Gamba», a c o m p a ñ a el resguardo del 
depósi to hecho para poder presen
tarse como licitador, y ofrece satis
facer por d icho monte, para llegar a 
su propiedad, la cantidad de . . . . . . 
pesetas, comprome t i éndose a l cum-

•plimiento de las condiciones del 
pliego. 

(Fecha y firma.) 
Sr. Presidente de la Junta Admin i s 

trativa de Cea (León). 
4081 N ú m . 668—66,00 ptas. 

MínisíraGíon de luslícía 
Entidades menopes . 

Junta vecinal de Cea 4 
Esta Junta vecinal, debidamente au
torizada por el Ministerio de la Go
bernac ión , con arreglo a la Ley, ha 
acordado, en sesión de esta fecha, 
sacar a tercera subasta, por pliegos 
cerrados, la venta del Monte Rio-
Camba, de la libre disposición de 
esta Junta, y libre t a m b i é n de todo 
gravamen, por la suma de cuatro
cientas setenta y cinco m i l pesetas. 
L a superficie amil larada del predio 

Requisitoria 
Pérez Asensio, César, hijo de Fer

nando y de Demófila, natural de 
Buenos Aires, de estado viudo, de 
profesión tallista, de veintiséis a ñ o s 
de edad, de estatura un metro qui
nientos treinta mi l ímet ros , color mo
reno, pelo negro, ojos verdes, nariz 
recta, boca regular, barba poblada; 
viste traje gris con abrigo azul mar i 
no; domici l iado ú l t i m a m e n t e en Tro-
bajo del Camino, calle Nueva, n.0 19, 
procesado por el delito de robo con 
in t imidac ión , comparece rá en el tér
mino de veinte días , ante el Tenien

te Coronel D. Pedro Mart ínez Cas
tro, Juez Instructor del Mi l i t a r n.0 2 
de la Pjaza de León, bajo apercibi
miento de que si no comparece será 
declarado rebeble y le p a r a r á n los 
perjuicios a que hubiese lugar en de
recho. 

León, 6 de Diciembre de 1943.—El 
Teniente Coronel Juez Instructor, 
Pedro Mart ínez Castro. 

4039 

A N U N C I O O F I C I A L 

Adminisíración Principal da 
deLeAn 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión de subasta, con carác te r ur
gente, para contratar el transporte 
dé la correspondencia en carruaje 
de t racc ión de sangre entre la ofici
na del Ramo de Cistierna y Saelices 
de Sabero, sirviendo Vegamediana, 
Sabero y Saelices de Sabero, bajo el 
tipo m á x i m o de 3.000 pesetas anua
les (tres mi l ) y tiempo de cuatro 
^ ñ o s con las d e m á s condiciones del 
pliego que se hal la de manifiesto al 
públ ico en e s t a Admin i s t r ac ión 
P r inc ipa l y Estafeta de Cistierna, 
con arreglo a lo prescrito en el ar
t ículo 2.° del Reglamento vigente 
para el Régimen y Se . vicio del Ramo 
de Correos y modificaciones estable
cidas por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Admin i s t r ac ión 
y Contacil idad de la Hacienda Pú
blica de 1,° de Ju l io de 1911, se ad* 
vier e a l públ ico que se a d m i t i r á n 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase sexta (̂ ,50 pe
setas) que se presenten én esta ofici
na v en la de Cistierna, durante las 
horas de servicio hasta el día 23 de 
Diciembre actual a las diecisiete 
horas y que la apertura de pliegos 
se verificará en esta Admin i s t r ac ión 
Pr inc ipa l de Correos el día 28 de di
cho mes a las once horas. 

León, 9 de Diciembre de 1943.—El 
Administrador Pr inc ipa l , José del 
Río. 

Modelo de oroposición 
Don . natural de . . . , ve

cino de , se obliga a desempe
ñ a r el servicio de la c o n d u c c i ó n dia
ria del correo desde la estafeta de 
Cistierna a Saelices de Sabero, en 
carruaje de t racc ión de sangre, sir
viendo a Vegamediana, Sabero y 
Saelices de Sabero, por el precio de 

. . . . . pesetas cén t imos (en 
letra) anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno;' y para 
seguridad de esta propos ic ión acom-
ño a ella y por separado la cédula 
personal y la carta de pago qne acre
dita haber depositado en Ia»' 
fianza de 600 pesetas. • 

4100 N ú m . 670.-56,00 ptas. 


